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JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SAN LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL 
CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:
 

DECRETO 0785 
 
La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

Actualmente nos encontramos ante el mayor fenómeno 
migratorio tanto a nivel mundial, como en el Estado, la 
migración incide en la vida de las mayorías de las personas, por 
diversos factores, como son, económicas, sociales, políticas, 
familiares o personales que impulsan la migración de personas 
potosinas a otras entidades o hacia el extranjero. 
 
Resulta necesario atender el fenómeno denominado migrante 
de retorno; que es aquella persona que actualmente reside en 
el Estado, pero proviene de otro país, principalmente de 
Estados Unidos de Norteamérica; así como la situación de los 
binacionales en tránsito, que son las personas que radican en 
el extranjero y por temporada vacacional, ya sea en semana 
santa; verano; o época decembrina, regresan a México. 
 
Tanto contra las personas migrantes de retorno; como los 
binacionales en tránsito, se cometen acciones discriminatorias, 
al dárseles un trato desfavorable, o de desprecio por su 
condición, por lo que es pertinente considerar esa condición en 
el numeral 8º en el párrafo tercero, del Pacto Político Estatal, 
para prohibir la discriminación en ese supuesto, es decir, 
establecer la prohibición de la discriminación por la condición 
de migrante de retorno, o binacional en tránsito, de una 
persona. 
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ÚNICO. Se reforma el artículo 8° en su párrafo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, 
para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 8º. ... 
 
... 
 
Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 
social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, la condición de migrante en retorno, o 
binacional en tránsito; el estado civil, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana, y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

 
PRIMERO. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado "Plan de San Luis”. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto.  
 
Lo tendrá entendido el Ejecutivo del Estado, lo hará publicar, circular y obedecer. 
 
D A D O en el Teatro “Manuel José Othón”, de la cabecera municipal de Matehuala, declarado Recinto Oficial Provisional del 
Honorable Congreso del Estado, en Sesión Ordinaria, el quince de junio del dos mil veintitrés. 
 
Honorable Congreso del Estado. Por la Directiva. Presidenta: Legisladora Cinthia Verónica Segovia Colunga; Primera Secretaria: 
Legisladora Emma Idalia Saldaña Guerrero; Segunda Secretaria: Legisladora Nadia Esmeralda Ochoa Limón. (Rúbricas) 
 
Por tanto, mando se cumpla y ejecute el presente Decreto y que todas las autoridades lo hagan cumplir y guardar y al efecto se 
imprima, publique y circule a quienes corresponda. 
 
D A D O EN EL PALACIO DE GOBIERNO, SEDE DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ, EL DÍA DIECINUEVE DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. 
 
 
 
 
 
 
 

JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA 
El Gobernador Constitucional del Estado 

(Rúbrica) 
 
 
 
 
 
 
 

J. GUADALUPE TORRES SÁNCHEZ 
El Secretario General de Gobierno 

 (Rúbrica) 


